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Señores 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA (REPARTO) 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:       TRAMAS COLOMBIA INTERNATIONAL 

DEMANDADO:  YUGEN DOTACIONES TEXTILES S.A.S 

 

 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19’395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional Nº 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de TRAMAS 

COLOMBIA INTERNATIONAL S.A.S. sociedad identificada con el NIT.901.152.030-1, con domicilio en 

la calle 26 No. 69-63 Oficina 205 Edificio Torre 26 de la ciudad de Bogotá, con correo para notificaciones 

judiciales sibergaray@tramas.com.co, en ejercicio del poder conferido por su representante legal 

suplente Dra. MARÍA SOLEDAD IBERGARAY, identificado con C.E. No. 434010, conforme se acredita 

con el poder y certificado de existencia y representación legal que se adjuntan. En ejercicio de tales 

facultades, de manera respetuosa me dirijo a su Despacho con el fin de solicitar, que se decrete y 

practique las siguientes MEDIDAS CAUTELARES, conforme lo estipulado en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dentro del proceso EJECUTIVO formulado por el suscrito, mediante demanda 

separada, en contra del YUGEN DOTACIONES TEXTILES S.A.S., identificado con NIT No 901.178.192-

9., según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Cali, con el fin de precaver que los efectos de esta acción ejecutiva no se hagan ilusorios. 

 

I. MEDIDAS CAUTELARES 

 

Ruego al Señor Juez se decreten todas y cada una de las medidas cautelares que se indican a 

continuación: 

 

PRIMERA. Sírvase Señor Juez, decretar el embargo y retención de dineros en entidades bancarias en 

las cuentas de ahorros, corriente y CDT'S de propiedad de los demandados:  

 

• Bancolombia.  

• Banco Agrario.  

• Banco AV. Villas.  

• Banco de Bogotá.  

• Banco BBVA.  

• Banco Caja Social.  

• Banco Citibank.  

• Banco Finandina.  
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• Bancamía.  

• Banco de Occidente.  

• Banco GNB Sudameris.  

• Banco Popular.  

• Banco Procredit.  

• Banco Santander.  

• Banco Bancoldex.  

• Banco Scotiabank Colpatria.  

• Banco Falabella.  

• Banco Pichincha.  

• Bancoomeva.  

• Bancompartir.  

• Banco Corpbanca Itaú.  

• Banco Davivienda.  

 

Con el presente escrito me reservo el derecho de invocar otras medidas cautelares, caso en el cual 

denunciaré oportunamente ante su Despacho otros bienes de cualquier naturaleza de la parte 

demandada, dineros depositados en cuentas bancarias y/o certificados de depósito a término y en 

general todos aquellos derechos que puedan ser objeto de medidas ejecutivas. 

 

II. NOTIFICACIONES 

 

• La entidad demandada YUGEN DOTACIONES TEXTILES S.A.S en el Kilómetro 21 Vía Jamundí 

Casa 46 Robles del Castillo Municipio de Jamundí (Valle del Cauca), y la dirección electrónica 

yugendotacionestextiles@gmail.com .  

 

Mi procurada; TRAMAS COLOMBIA INTERNACIONAL S.A.S en la Calle 26 No. 69-63 Oficina 205 

Edificio Torre 26 de la ciudad de Bogotá D.C. y Correo electrónico sibergaray@tramas.com.co   

 

• El suscrito recibirá notificaciones en la Avenida 6A Bis No. 37-111 de la ciudad de Cali. Correo 

electrónico de notificación: notificaciones@gha.com.co.  

 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 

 

 

 

mailto:yugendotacionestextiles@gmail.com
mailto:sibergaray@tramas.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co

